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El abogado NELSON BERRÍO ZAPATA, actuando en causa propia, solicitó la 

corrección y/o aclaración del auto de 11 de septiembre de 2023 mediante el 

cual, fueron tenidas en cuenta la contestación de la demanda y las excepciones 

previas propuestas por el demandado CONJUNTO RESIDENCIAL DEL MONTE 

PROPIEDAD HORIZONTAL y a su vez, la oposición efectuada por el 

demandante.  

 

Como sustento de su solicitud, indicó que el CONJUNTO RESIDENCIAL DEL 

MONTE PROPIEDAD HORIZONTAL fue notificado por conducta concluyente 

mediante auto de 22 de junio de 2023 y por ello, el Despacho le corrió traslado 

por segunda vez de la demanda y sus anexos. 

 

Entonces, no puede tenerse en cuenta la oposición a la contestación de la 

demanda cuando lo procedente es que se corra traslado de la segunda 

contestación efectuada por la parte demandada. 

 

Al respecto, debe indicarse que el demandante cuestiona la decisión adoptada 

y no busca la corrección de un error aritmético o de escritura, por lo que no 

se dan los  presupuestos del artículo 286 del Código General del Proceso para 

su corrección. 

 

En cuanto a la solicitud de aclaración, el artículo 285 del código en mención, 

dispone que será aclarada una providencia, cuando la misma contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda contenidas en su 

parte resolutiva o que influya en ella. 

 

Revisado el contenido del auto de 11 de septiembre de 2023, debe tenerse en 

cuenta que dicha providencia no contiene parte resolutiva alguna. 

 

De otro lado, pierde de vista el demandante que en dicha providencia se señaló  

que el CONJUNTO RESIDENCIAL DEL MONTE PROPIEDAD HORIZONTAL se 

tuvo notificado por conducta concluyente en razón a la contestación de la 
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demanda y la interposición de excepciones previas, sin que ello implique una 

nueva contestación a la demanda como refiere el demandante; por lo que su 

solicitud será negada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR  la solicitud de aclaración y/o corrección del auto de 11 de septiembre 

de 2023, presentada  por el abogado NELSON BERRÍO ZAPATA, conforme a 

las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

DMR 
               
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 136 hoy 20 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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